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CUENCA 

% 
2 Y 2] 

3 el é 1 
En da ridad de Cuenca, 3 fa provincia del  AZUAY, 

: República del Ecuador, el de hoy, MIERCOLES (REIMIA y 

UNO. DE MARZO DE COMIL NOVECIENTOS MOVEMTA Y TRES, ante mi, 

: doctor REME DURA) ANDRADE, —Hotario Público Sexto del Cantón, 

compar a la celebración de le presente escritura los 

: secre NESTCOA MMITONTO LOPEZ CARDENAS, YICENTE ROLANDO HEREDIA 

. JOPIA — y FANNY BRABETH CARRASCO —GUALLPA, loz comparecientes 

0 " manifirstan ser  ecuaturianos, mártires de edad, Casados, 
1 

deniciliadoe en este cantén, legalmente capaces ante la ley 

: para obligarse y contratar, a quienez, de Conocer 

- . personalmente, doy fe.- Rien instruidos en el objeto, 

. contenido y resultados legales del presente acta a cuya 

” : colebración acuden libremente, manifiestan que es su voluntad 

' elevar a escritura públaca la minuta que me entregan y que me 

” " entregab y que  coguieda en su texto es del tenor literal 

" siguiente: MINUTA: O SEMQR NOTARIO 3 En elo protocolo de 

0 » escrituras públicas de mayor cuantia sirvase incorporar esta 

2 minuta que Contiene ja constitución de la compañia de 

» responsabilidad timitadas,  dencninada "EMPRESA TRANSPORTADORA 

AZUAYA DE CARGA FTRANSAZUAYA COMPANIA LIMITADA, —de conformidad 

con las declaraciones contenidas en cléusulas y que se 

” enuncian a continuación: PRIMERA : COMPARECIENTES.- Manifestando 

3 su firme e inalterable voluntad de asociarse en forma libre y 

25 Wwadun dear 11. intervienen tr da Constitución de la Compañía de 

2 Responsabilidad Limitada EMPRESA TRANSPORTADORA —AZUAYA —DE 
28   
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ARTORAO LOPEZ CARDENAS, - VICENTE ROLANDO HEREDIA TAPIA y FANNY 

  

BRABETH CARRASTO GUBLLFA, —rasadas: capaces para contratar y 

  

dunitcidiadars en esta ciudad de Cuenta. SEGUNDA. £l estatuto 

que guiará la vida Juridica de la competa, es el  siíiquiente: 
    

  

ESTATUTO:+ —LAPITULO PRIMERO. NOMBRE, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO 
  

Y PLAZO. ARTICULO PRIBENO:> — HOMBRE. Coco la denominación de 

  

"EMPRESA TRANSPORTADORA AZUAYA DE CARGA TRANSAZUAYA —CUMPARTIA 

  

  

LIMITADA", se coneltitaye <ozta empresa de nacionalidad 

  

ecuatorianas ARTICULO. SEGUNDO: OBJE    Saciót. Elo objeto 

  

social de la compañía es da prestación del servicio público de 

  

transporte de carga por Carretera dentro del territorio 

  

nacional en vehículos debidamente acondicionados para el 

  

efecta, desde su damicilio basete aquellos lugares que Jos 

  bo 
competentez  Urganismos de Tránsito esto do  autorizaren. Así 

  

como también la importación de repuestos en general para Jos 

  

vehiculos de esta compañia, importación de chasis, cabezales 

  

propia para el trabajo; pudiendo además intervenir como socio 

  

o eccionista Ye compañías por constituirse O de aquellas 

  

legalmente constituidas, sean nacionales 0 extranjeras. 

  

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO. El domicilia de la compañía sera 
    

  

la ciudad de Cuenca, sin perjuicio de que se puedan establecer 

  

sucursales 0 agencian en cuelquier perte del territorio 

  

nacional cuando asi la  resolvieran la dunta General de 

  

Socios. ARTICULO CUARTO: — PLAZO. La Compañía tendrá un plazo 
      

  

de duración de cincuenta años, contados a partir de la 
e 
  

inscripción de éste contrato en el REgistro Mercantil del 
* 
  

cantón Cuencas pudiendo la Junta General de Socios amplier o       
- ., To 
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CUENCA restringir este plaza, de arpa e céndia ley y este 

1 . 

Estatuto. CAPITULO SEGUINDO: PEL 2 TAE JPacIaL 2». PE LAS 
2 O 

Y EN OS 48 DEL. CSPITAL 
3 

SOCIAL. El capital siuial de dla confia es de —SEJTECIENTOS 
4 

MIL. SUCRES, —dividida en setecientas participaciones iguales, 
s 

acumulativas e indivisibles de yn mid sucres Cada unas 
6 

ORTICULO —SEXTO: —FPARTICIPACIONES.- La compañía entregará a 
7 

todos y cada uno de los socios, los certificados de aportación 
8 

firmados por el  prezidente y gerente 0 por quienes se 

9 <= 
encuen tren hacienda SUE Veces. Las participaciones sor 
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transteribles entre vivos, si se cuente para ello con el 

  

  

consentimiente unánime del capital social ys transmisible por 

  

A 23 toa herederas de un socio fueren varios 

  

estaran representados en la Compañía por la persona que 

  

designen, hasta que se legalice la sdjudicación 
  

correspondiente. ARTICULO —SEPTIMO.— €£i capital social podrá 

  

ser aumentado o disminuido en cualquier tiempos cuando en este 

  

sentido resolviere la Junto General de Socios convocada 

  

especificamente para este fin; debiendo tomarse esta 

  

resolución par simple Mayoría. Los socios gozarán de derecho 

  

de preferente en la suscripción de las nuevas aportaciones en 

  

proporción a sus participaciones. (Noa se podrá acordar la 

  

dismopnución del capital social, si ello amplicare devolución a 

  

los.” socios de alguna parte de las participaciones pagadas, 

  

salvo en el caso de alguno de los socios. ARTICULO OCTAVO. - La 

  

compañía llevará un  ditbra de registro de certificados de 

  

aportaciones en el que se anotarán Jos nombres de los socios 
t 
    con la indicación del número de participaciones que   
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transferencia (O. cesaciones asi o coma las transmisiones. 

  

BRIICILOA | —ROVERBOD.— Destrucción a péertida de certificados de 

  

aportación." Ep caso de destrucción se extenderá el o dos 
  A 

correspordientes duplicados previo publiceción del particular, 

  

per tres dias  conmeecativos, eno una de des erganos de 

  

noutblicidad o O pericdicos de mayor circulación de la ciudad de 

    Cuentas y AMI tr UR 

  

  

      wráide treinta días desde la 

Glitima publicación (15 que se presente reclamación alguna: 

  

STC. DECTEAS VOTO. Por cada perticipación se tendrá 

  

derecho a un voto. Lae participaciones son indivisibles en el 

  

caso de que alguna de ellaz llegare a pertenecer a verias 

  

  

personas, Cestas designarán a una sóda pera que les represente. 
  

  

CAPITULO. TERCERO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. "ARTICULO 
  

DECIMO. PRIMEROs —ADMINISTRACION.— San dárganos de gobierno y 
  

  

administración de la Compañias, La dunta General de Socios, el 

  

Fresidente y el Gerente; cuyas facultades se detallan 

  

posteriormente, carrespendiendo al gerente la representación 

  

  

legal de la Compañía. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. DE LA JUNTA 
  

  

GENERAL DE SOCIOS. La junta general de secios es el máximo 

  

organisma de la Compañia, a ella le corresponde resolver sobre 

  

cualquier asunto que de conformidad con la ley de compañias y 

  

este estatuto, no está asignado expresamente a otro organismo. 

  

Los socios asistirán a sis sesiones personalmente a por medio 

  

de sus representantes] en cuyo Caso, la representación se 

  

conferirá gor escrito y con el carécter de especial para Cada 

  

juntas salve que se trate de representación legal «a de poder 
A 
  

general conferido ante  Motario Público. ARTICULO — DECIMO       
- a . ? cb ries 
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se reunirá previa 
  ' — 7 
convocatoria con ocha a bación por do menos a la 
     fecha fijada para la «es Ml PAra toria será personal a 
  

  

cada socio y deberá constar en ella el oO los asuntos a 
  

tratarse, Podrá  resiniree en cualquier tiempo  dentra del 
  

territorio nacional sip pecesidad de dar cumplimiento con loz 
  

requisitos estableció, +1 ne prrtmdrare presente el ciento 
  

  

por  cienta del capital  socialg Ys los asistentes par 
  

  

unanimidad la realiza de la dunta y suscriban el acta de 
  

la sesion, bajo pena de mailidade en caso de que na do hagan.— 
  

Sin embargo, cualguiera de os asistentes podrán oponerse a Ja 
  

discirión del o de les asuntos =ckre los cuales no se 

  

considere la. sufici 

  

entemente informadas. ARTICULO — DECIMO 
  

CUARTO. LA JUNTA GENERE. DE SOCIOS. Sesionará 
  

ordinariamente, ina vez al  afa dentra de los tres meses 

  

posteriores a la finalización del ejercicio económico Ye 
  

extraordinariasente cuendo fuere convocadas la convocatoria la 
  

realirará e Presidente en forma escritra, 0 cuando lo 
  

eodiciten dos socios que representen cuando menos el diez por 

  

ciento del capital social. ARTICULO DECIMO QUINTO. — La 
  

resolución de da Junta General de Socios, se tomará por 

  

mayoría absoluta de los socios presertes, salvo cuando ye 
  

exija por parte de la Ley de Compañias o de éste Estatuto un 
  

porcentaje diferente. Los votos en blanco y las abstenciones 
  

se sumarán a la mavorta. ARTICULO DECIMO SEXTO.— La Junta 
a 

  * 
General de socios, sesionará en primera convocatoria si se 
  

encontrare presente más de la mitad del capital social. En 
* 
    caso de que na se consiga este quorun, se hará una segunda   
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QUe convocatoria eo la cual no podrá modificarse el orden del día 

, determinado en la primera convocatoria. La fecha de la sesión 

, será cuando  menas  cche díss después de la seMalada en la 

4 primera convocatoria, En segunda convocatoria sesionará la 

: Junta con elnúmere de socias presentes. ARTICULO DECIMO 

6 SEPT. Fresidira la dunta General de socios el Presidente y 

, actuará como secretario de ella cl Gerente de la Compañia y, a 

e falta o impedimento de eltos ie o eubrogará las perstimasz que la 

, Junta designe para el efecto. ARTICULO DECIMO DCTAYO.-— DEBERES 

10 z Son deberes y atribuciones de la 

5 JUNTA GENERAL DEC ROCIOS: UNO. Designar y renDver 

administradores y fijar sue remaineraciones; DOS.— Aprobar las 
12 
  

cuentas de des balances que presenten dos administradores; 
o Z 

TRES. Resalver a cerca de la forma del reparto de las 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

          
. utilidades; CUATRO.- Resolver acerca de la emortización de las 

1 

, partes eaciales. CINCO. Comsentir en la sesión de - 
6 

participaciones eperiadles y en la adhisión de nuevos socios de 

17 
conformidad con le establecido en la ley de compañias y este 

. estatuto. SEIS. Decidir acerca del aumente o disminución del 

. tiempo de duración de la Compañía y la disolución anticipada 

. de la mismaz SIETE. Acordar la exclusión del o de dos socios 

» que incurran en las causales para el efecto establecido en la 

2 leyy BUHO. Autorizar al Gerente o a quien haga sun veces la 

» realización de sctos y celebración de contratos que no estén 

» comprendidos dentro del giro ordinario de la Compañia; NUEVE.-— 

» Disponer que se entablen las acciones correspondientes comtra 

ze los administradores. Esta facultad la tendrán también el 
1 

. mimero de socios que representen cuando menos el veinte y 

és 

| 
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CUENCA cinco per o rieste delos equ     caso de negativa de la 

  

Junta; Ye DIEZ. ira le corresponda de 

  

conformidad con da ley 2rda con este Estatuto 

  

no estén asignadar a E e mas + ARTICULO DECIMO 

  

    

  

NOVENO. Las actas de las dew aciones y acuerdos de la 

  

dunta, llevarán las firmas del presidente y secretario de la 

  

misma. Laz sectas se extenderán a máquina Y se Tormará con 

  

ellas un libro con las hojas debidamente foliadas, debiendo 
  

incorporaree los decumentas que justifiquen que las 

  

convocatorias se han reslizado en la forma determinada en este 

  

estatutos los documentos que hayan side conocidos por la Junta 

  

en  riginales 0 y das poderes que justifiquen la 

  

  

personería de los representantes de los socios, cuando sea el 

  

caso. ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE. El Presidente de la 
  

compañia será elegido por la junta general de socios; pudiendo. 
  

ser Oo no socio de lla Compañía y durará dos -affos en aus 
  

funciones, Su nombramiento con la razón de aceptación del 

  

cargo e inscripción en el Registro Mercantil del cantén 

  

CUenca y le servirá de suficiente credencial para el ejercicio 

  

de su cargo. Fodrá ser removido de su función por la Junta 

  

General de Socios, por las causas determínades en la ley en 

  

cualquier tiempo est cama rertegido indefinidamente. 

  

Fermanecerá en el ejercicio de sl cargos basta ser legalmente 

  

reemplazados ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. DEBERES Y 

  

ATRIBUCIONES DEL. PRESIDENTE. UNG.-— Subrogar al Gerente con 

  

todos sus deberes y atribuciones por ausencias falta temporel 

  

definitiva o impedimento de este. 05. Supervigilar la marcha 
2 
  

de la compañía y el trabajo de sus trabajadores;  TRES.-     
  

ak 
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conformidad con de prescrito en este estatuto; y, presidir las 
  

  

    IAEA Lerdo :onjuntamente con la 

  

MÁ y “to Siria 

  

dei Gerentes los certificados de aportación y las actas de las 

  

duntas Generales]  CINCO.-— Formular los reglamentos para la 
  

marcha de la compañia que estine necesarios e convenientes; Y, 

  

someterlos a consideración de da Junta General de Socios para 

  

su aprobación3 Ys —SEIS.- Guoplis y hacer cunplir la ley, las 

  

normas de este estatuto y las resoluciones de la dunta General 

  

de Socios. ARTICULO VIGEGUIO SEGUNDO: — DEL GERENTE. > El 
  

  

  

gerente ejercera la representación legal, judicial y 
  

extrajudicial de la Compañia; será elegido por da Junta 

  

General de Socios] pudiendo ser o na secia de da compañía, 

  

durará dos aos en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

  

reelegida  indevinidamente. Su nombramiento con la razón de 

  

aceptación del cargo o inseripción en el Registro Mercantil 

  

del cantón Cuencas le servirá de suficiente credencial para el 

  

desempeña de su cargo. El administrador o podrá separarse de 

  

sus funciones mientras no sea legalmente reemplazado. La 

  

renuncia que de su cargo presentare el administrador, surtirá 

  

efecto, desde da fecha que es conocida por la junta general de 

  

socios, +1 mismo que no podrá separarse de su cargo hasta ser 

  

legalmente reemplazados A omenos que haya transcurrido treinta 

  

días desde que la presente, Si en virtud de denuncia de 

  

cualquiera de les socios, la Compañía, na tomare medidas 

  

tendientes a corregir la mala administracin, el socio o socios 

  

que representen por lo menos el diez por ciento del capital 
t 

  

social, podrán libremente solicitar la remoción del     
  

y ra sora ” TS 

  

  
¡8 
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la civil. ARTICULO 

  

  

    
DEL GERENTE .— Son | 

  

IGESIMO , REÍA E 

deberes y o atráilas 1 STAN A 

legalmente a la Compañía en tedo o acto o contratos DOS.“ 

   UNO. Representar 

  

Manejar los fondos de la Compañía y controlar el movimiento de 

  

los mismosj TRES. Actusr como secretaria de la Junta General 

  

de Socios y dar fe de todas las actusciones de la Compañia: 

  

CUATRO.  —Ftutbregar alo presidente con todas sus facultades, 

  

derechas y obligeciones por falta Lemporal, definitiva 0 por 

  

impedimento de estr; CINCO. Ffealizar los actos 

  

administrativos que se requieran para la buena marcha de la 

  

Compañia. SEIS.- Lievar da correspondencia Y firmar las 

  

comunicaciones; SIETE. Convocar a sesiones de la Junta 

  

General de Socios de acuerdo con da prescrito en este 

  

estatuto.  OQOHO.— Nombrar los empleados y trabajadores de la 

  

Compañias Ya fijar sus remuneraciones; NUEVE .- Cumplir y hacer 

  

cuaplir la dey, las disposiciones de este estatuto y las 

  

resoluciones de la dunta General de Socios DIEZ.-— Presentar: 

  

dentra de das sesenta días de la finalización de cada 

  

ejercicio  eeonémico un informe de labores y una propuesta de 

  

distritieión de utilidades. ONCE. Presentar dentro del plazo 

  

establecido de la ley de Ciumpañíarz ante la intendencia de 

  

Compañías de la ciudad de Cuenca, rl balance de pérdidas Y 

  

ganancias correspondiente a cada ejercicio econcmico, DOCE.-— 

  

Firmar conjuntamente con el Presidente, los certificados de 

  

aportación y las actas de laz juntas generales de socios; 

  

TRECE.- inscribir en el mes de enero de Cada aÑo, en el 
3 
  

Registro Mercantil de Cuenca, una nónina completa de los     
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ellos. En caso de que po se  huibiere producido variantes de la 

  

ndtima o ntrmnirna, ha: “á— presentar una declaración en este 

  

  

sentidos ya CAVORCE.< does cer” todas das demás atribuciones que 
  

le confíera las Ley de Compañias, CAPÍTULO CUARTOS EJERCICIO 
  

ECONOMICO: DISTRIEUCION DE — UTILIDADES. ARTICULO —VIGESIMO 
  

CUARTO. EJERCICIO —ECONOMICO.-— €l Ejercicio económico de la 
  

Compañía será anual y  terninará cada treinta y uno de 
  

diciembre. Al fin de Cada ejercicio económico se someterá a 
  

consideración de la  dunta General de socios, un balance 
  

general de pérdidas y ganancias asi como del estado económico 
  

de dla Compañias y el informe de labores del gerentes los 
  

cunjies serán suceptibles de ser examinados por los socios, 

  

dentra de los ocho días anteriores a la celebración de la 
  

dunta General en la cual deben ser conocidos; ARTICULO 
  

VIGESIMO  —QUINTO.— La Junta General de Socios resolverá sobre 
  

la distribución de utilidades. Del valor total de les 
  

utilidades liquidas y realizadas, se segragará 
  

obligatoriamente un cánco por cíenta, para formar el fonda de 
  

reserva de la Compañia hasta que éste alcance 1n monto al 
  

veinte y cinco por ciento del capital social. Podrá la Junta 
  

General de Socios, rayt cualquier tiempo, determinar 

  

porcentajes, como fondos especiales a reservas facultativas. 
  

CAPITULO QUINTO. DISOLUCION Y LIGUIDACION.— ARTICULO VIBESIMO 
  

SEXTO. La compañía se disclverá a la llegada del plazo para 

  

elo que fue constituida de ho mediar prórroga del mismo, (0 

  

anticipadamente cuando asi lo resolviera la Junta General de 
A 
    Socios (por dos cuales determinados en la Ley previo > el   
  

10 

et 
2.  
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cumplimiento, de los formilismos y requisitos pertinentes; 
  

  

1 5 lertucuLo VIGESIMO SEPTIMO. ficos ideada pur cueslquier causa la 

di ldisolución de la Compañia se procederá e su Aa quadacacis frias 
  

“lio, cual se observará el procedimiento establecido en la Ley de 
  

Compañías, debiendo actuar como liquidador el gerente, sir 
  

perjuicio de que da dhunta General de Socios designe bra ou 
  

¿Jotres- personas que actúen como liguidadires, conjuntamente cun 
  

, ie. Sererte Go prescindiendo de ed. CAPITULO SEXTO» 

DISPOSICIONES — GENERALES. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. Le 

en todo lo relacionado con el Ireneporte de Carga, 

  

    
  

¿Formas legales y reglamentarias de tránsito 
  

    

  

  

  

05, Permisos de Operación que reciba la 
  

    

  

  

  

  

del 

  

servicio y más actividades de Grañfoed 

  

to, efectuará la 
  

Compañia, previo  astarme tavcrabie del Conseja  Hacional o de 
  

Tránsito. ARTICULO —TRIGESIMO PRIMERO. La compañia  acepleará 
  

las solicitudes de ingreso de FuevoE ELCIOMISLaz, QUE FELNIO 
  

  

  

  

  

      
> las condiciones exigidas para la clatte de servicios que presta 

» la entidad, previas eprobeción del Mine Nacionai de 

. » Y en das mismas Cconmdaciones que Ueresor dos  acciimaiclas 

| / . tundadores. TERCERA) TDECLARACIONES .= El capital eticial ee de 

xo . ¡SETECIENTOS —MIL SUCRES, — tx s3cdts ettecrata drntegramonte Er 
  

11 

   



  

  

Dr. René Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

Telf.: 833445 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    
     
     
  

CUENCA : 
1 PARMA) ar da pecar loz “(WMios, er ba forma en . que Se 

2 determina Ena el edades te: cuadros 

3 | NOME E DEL SOI o PARTICIPACIONES SUSCRITAS VALOR ] | 

4 VILERITE ROLBHDO PEMEDOs Pot LA Ro $70.000 

s MES PAR ANTORES LOPEZ CARDENAS Eo 5.000 

6 PAMNY ERALE TA CARRASCO Li. 5 Se OO 

7 TOO TOA L 700 700.000 

: Lazo apar traca res: eneará tas dio: sido pagadas integramente en 

9 muinrtraráio alo 

10 | NOMBRE DE LOS SOCIOS CLASE DE APORTACION VALOR APORT. TOTAL 9 

1 WICERTE HEREDIA TAPIA: aportacion efectiva 670, 000 STO. OOO 

a MESIOR LOFEZ CARDENAS — aportacion efectiva 5.000 3.000 

1 FARBNY CARRASCO GUALLPA aprotacion efectiva 5.000 5,000 

1 De comáin acuerdo los comparecientes designan al doctor Bol 1 var | 

26 

7 

     Fajardo Clavijo, 
  

EE 

    

¿necesaria iil 
5, PS a 

“constik ción 

aa 
inscripeió 
  

  

Usted señor Notario. sírvase 

  

  

demás cláusulas legales y de' 'batilo para 4 pertab: 

  

  

   de este instrumento. Atentamente, firma doctor? BOLIVAR FA 
  

- 2 

CLAVIJO. ABOGADO — MATRICULA PROFESIONAL MUMERO CUATROCIENTOS 
  

CUARENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 'AZUAY.+ Han En 
  

7 o 

equi da  mimaita que los olorgantes aprokbándola en todas *sus 
  

partes la elevan a escritura pública a fin de que 
  

sta los efectos de ley.c Los comparecientes presentaron ' sus 
  

respectivaz cédulas de identidad. Se cumplieron con todos 
  

los requisitos legales. Leida esta escritura     
  

142 *  



  

Dr. René Durán Andrade ==> 
NOTARIO SEXTO 

Telf.: 833445 

CUENCA integramente a tos  comparecien      
    

el Moatario, 

  

  

Sy 

> 

€ 

tando irman conmigo Estos se ratifican en mu coh 
2 ab 

  

  

. ; 0 a - A , en unidad rie acti: DOY FEG an 
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EPPORIACA DECO FOCVA OR 

CONSEJO NACIONAL DEOURANSTTLO 

TRANSPORIT O TERRISIRE 

hs Oficio No,....... 

O 

y 

Señor 
SUPERINTENDENTEDE COMPAÑIAS 

Presente.- 

RESOLUCION AY 901-CJ-001-CNT-93 
FONQSTITUCION JURIDICA 

RL CONSRIO RACIONA! DR TRANSITO 

t 
TRANSPORTE TRRARRESTRES 

CONSTDRRANDO: 

FP] o tenasje Nacfonal de Trángaito y Transporte Terrestres, de 
conformidad ron al artíecufo 189 de la Ley Tránsito y Transporte 

Torreortror, publicada en el Registro Ofícial N2 417, de 19 de 

br bdo de JOE, y virata Ja anliciótnd enviada por los Directivos 
dle da Compañita eq formación "TRANSPORTADORA DR CARGA TRANSAZUA- 

VA CTA O ETDAS,, domiciliada en la cindad de Cuenra., Provinria 

dol Arvay, praredio al onatudio dal expediente y del informe que 
co menciona a conftinnación: 

o Info) ma $9 QIR-AI-G2<ONTTT., de 17 de diciembre de 1992, 
emitido por el Departamento de Asesoría Jurídica, conte- 
niende Jas siqnientes observacioues: - 

a? Fi Proyenrto de Minuta ha sido elaborado de conformi- 

dsd econ disposiciones de la Ley de Compañias, Códigos 

Civil y de Comercio, por lo qua dícho proyecto cunpie 
con las exigencias legal2a y reglamentarias de 
tránsito vigentes, requeridos para estos casos. 

hi Se hara necesario ne incluyan en al aatatuto. las 

sianijentas nbservaciones: 

En ed artículo segundo. - Objeto Sorial, suprima- 
no «lo inaiao primero, sustituyéndolo por el 
sjaniente: 

"RI ahjeto rocial de la compañía es la 
prestación del servicio público de transporte de 

rara por carretera dentro del territorio 
narionaj on vehícutas debidamente acondicionados 

para el aferin, desde su domicilío hasta aqus- 
itoa Inqarer que los competentes Organismos de 
Tiánsajto arpít lo autorizaren”. 

Huan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525.796 Casilla 758 
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AE 

REFPEERACA DEF FCUADOR 

DINSTTE NACIONAL BE CERANSETO 

y 

SRANSPORTE IEMRESPRE 

Pen 

  

FA. - 2 - 

Ro rontingarión del capítulo quínto, añádasa un 
vipitaleo de Phisportciones Generales, con los 
adantdentder arptfowlea: 

Ari... la Compañia an teo do ralactonado con ) 
ianoprite de cara, se somaterá ae Jas phormas 

inuater y rentamentarias de tránsito vigentes y 
a las tenojuciea6nas que sobre esta materia dicta- 
19 al Cagas je facional de Tránsito, al Consejo 
Prosvinetal de Tránsito y la respectiva Jefaturas 
de Trábajto”, 

Arto. "bas Perrmdaoa de Vperación que reciba la 
Conpañía, auten icados por el Consejo Nactonal de 
Cránsajife, so coustituyen títnios de propiedad. 
por consiguiente no son susceptibles de negonia- 
clon, 

Art., "La xeforma al objeto social, aumento y 
cambio de untriades, la variación del servicio y 
mán  artiyidadean de Tránsito, «efectuará la 
Compañía, preovta informe favorable del Consejo 
Harional e Tránsito". 

Art... “La Compañía Aceptará las solicitudes de 

inneso de nuevos +seocionistas, que reúnan las 
repdiciopas «xioidas para la clase de servicio 
que presta la entidad, previa aprobación del 
Conseja Nacionit ers Tránsito y en las mismas 
replieianen que ingrenaroa dos accionlatas 
Toudadaraa?., 

evapiirto sono requinitos legales, pueden past 
vatificalos como «accion de la Tomnpañia en formación, 
las siguientes personas: 

1 

? 

7 

NRSTOR ANTONIO LOFRZ CARDENAS 

VICENTE ROLAMOO PRREDÍA TAPIA 

FANNY RRAVETH CARRASCO GUALLPA 

cen os . 

hnon deón Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-B16 - 515-796 Casilla 758 
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Oficio No... oonininninnannos : 

PAPURIIA PU CA DO ÚYUIO Mir co cocoa nar arar vrenar bornas cede». , 
4 mero Y ES i 

CONSEDO HACIONAL DE OERANSIDO 0 A 

y eL » . 
IRA ISPOR FE PRESA É arar ar 

eh Ir per 3 , | 

Yo po 
: e a y á 

e 10d 
rn "n p 

Pad, _> Y - l 

D+ Porque eehienltar: 

Can. robo MODELA y 
- . A ¿ 

a 

1 biacto Cambn n3 ! 
y trado fami An? 

y Prrctoa Camión ni 

1 finrio Camión 77 , 

a) Conclusión dol informe de Asesoría Jurídica: 

Arrendar dad Organismo, informa qua Ja 
minnta se enruentis salahorada de conformidad con 10 
qne dispone Do Goy dea Compañías, lors Códigos Civil y 
da Comercio: habiendore incorporado en «al estatuto, 
normar lesidern y reglamentarias de tránsito vigentenr, 
olomismo enmple con lan exigencias legales requeridas ,; 
para o sedon canos, en consecuencia exnjto dictamen 
farenable para que la Compañía en formación “TRANS- 
PORTADORA DR CARGA TRANSAZUATA CIA. LTDA",, donta)l- 
Fisda en la eiudad de Cuenca. Província sel Mera ee 
renatiinya jurídicamente. 

Fnonpe de a atróimciones legales arriba puntualizadas, y dé 160 
avpnento en edo informe que antecede, el Consejo Nacional de 
Hránsile y Tianerpoatoe Torrentres, 

RN ESVRTVOR: 

| Vailia elo pierente informa requerido por In Compañía en 9 
Cerroarcdón  CYRANSFORTAVORA ODE CARGA  TRANSAZUAYTA CÍA. 
LIPAS,, domioiticela on la ciudad de Cuenca. Frovitcia del 
Arnay, para que pueda constituiraa jurtdicamente. 

¿ 

A 
La Compañía para efectos de operación dentro del Tranapor+ 

le o pihdden, en un plazo máximo de ciento ochenta días, 
solicitará e) correspondiente Permiso de Optración ¡al 
Consejo Naniena) de Tránsito. A 

á 
A 

' 
a 4 

Po. 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 - ., 

AE



  

CNS TO RACIAL DE CTRANSILO 

PIFTOICA PPLOECUADOR 

y 
.( 

IPANISPOREE IERRESIRE 

  

i qua Pág 

e t : ao 
". 

Y. Uno 79% que ena vtoranda La porddheria! gras 
coopañía en formación "TRANSPORTADORA DR CARGÁ TRANSAZUATA 
CIA. O LTHA",, anedará sometida a la Lay dea Tránsito y 

Franapotie Ferrentrea, a st. como a las, aa qua 

impartan el tfieniojo Hactonal de Tr ánsifo y 1 e Aut 
compoloatean de Tr inafto, para r edviarar! su operaci 

Lbionaportación trirnatin de caraa a 
, 

s , 
A : 

vado oyo Firmado an crio, en ta,sgala a estones dal 

Wxietenato de Treóínatito, a Toa ateriocho' ula an del men de) 
> . de mido onoveciodiors poventa y bres, : en Ae ; %" 

o . : me " o Y 
” es v : o e paL 
¡Un o os MM iia 

ñ Pórars Veporara : ic. agdall n ne B, Mh F Ao 

sonia: RTARTO DR GONTRRNO, .. ¿PECRETARIA. e 
rofeidedre DP, CONBR.IO MACIONAL SL 
DR OTRANSUTO ¿ Ñ 

, 

naaa pos . A 

  

ercoorrrc emir dare] 

A: CH AAA 
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BANCO DEL AZUAY 
DE PERSONA / PERSONA 

El Banco del Azuay S.A? 

CERTIFICA: 

Que en su cuenta de "DEPOSTTOS A PLAZO MENOR-INTEGRACION 
DE CAPITAL", se encuentra registrado el depósito de la - 
compañía en formación "EMPTESA TRANSPORTADORA AZUAYA DE 

CARGA TRANSAZUAYA CTA. ETDA.", por el monto de (SETECIEN- 
TOS MIL 00/100.8/.700,000,00), repartidos de acuerdo al 

aporte de sus socios de la siguente manera: 

VICENTE ROLANDO HERERIA TAPTA 5/.690,000,00 

NESTOR ANTONIO LOPEZ CARDENAS S/. 3.000,00 

FANNY BRABETH CARRASCO GUALLPA S/. 5.000,00 0 

TOTAL S/.700.000,00 

SON: SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES. 

Autorizamos al peticionario de este certificado dar el uso 
que creyere conveniente. 

Atentamente 
Por el Panen des Azuay S.A. 

Y 

Mirian Tzquierdo Izquierdo : 
SUB-GERENTE DE TESORERIA MATRIZ o? 

. 
Cuenca, 25 DE MARZO DE 1993 - o 

a 

HAs- E 
Y 

CUENCA - GUAYAQUIL - QUITO - LOJA - MACHALA - EL TRIUNFO - LA TRONCAL : 
COD, 00/00021 
Ffov. 04-92 

   



  

+ + Renb Durán Andrade 

    

  

0 + NOTARIO SEXTO 
ias : Tell. 826534 

Y CUENCA, 
pd : ' TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
  

2 | SE otorgó ante mí, en fe de ello confiero estll Sex 

¡que signo, firmo y sello el día de su celebradián. 
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: 5 
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3 
, an er 

4 v 10 RAZON?* siento como tal que en el margen de la matriz de Consti 

, £” tución de la compañía EMPRESA TRANSPORTADORA AZUAYA DE CARGA 

El, a TRANSAZUAYA COMPAÑIA LIMITADA, he anotado el contenido de la 

E o Resolución número 93-3-2-1-073 de la Superintendencia de Com- 

E 5 pañías mediante la cual se aprueka dicha constitución en fe- 

a 5 | “¿ha Utez- 'y seis de abril de mil novecientos noventa y tres. 

  

  

16 Cuenca, 20 de abril de 1993. , 

: CA oy 
. rr iaa z _ 

ely E DE JA PSN 
i Usa A o. ER a + 

a JVafr to NE OL 
7 7 m DO KeanéóDurán 'ndrade 

2 Motario-Páblico- Sorry 

aio Ps o! Cuenca 
TES Losa Qi “ 

2 ao 1 pe 

queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 83 del 

  Y Fer 

  

    

  

  

  

  

  

  

  25 
¿ neulolkO Muda llL; juntamente con la Resolución- 
  26 

No. 93-3-2-1-073; de la INiunbENCÍA De COmbanlaASo 
  an ho   YB ClalNva, que aprobó esta escritura. He cumplido   28 
     



    
con lo dispuesto e 

AJRÍL DE 1993. ul 
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ea 

 


